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ACUERDO No. 79. • 

GOBIERNODE 
* * * 

..... EL SALVADOR 
* * 

* * 
* 1, * 

NAYIB ARMANDO BUICELE ORTEZ, 
Presidente de la República. 

En uso de mis facultades legales, ACUERDO: 1) FACULTAR a la señora Claudia 
Juana Rodríguez de Guevara, Secretaria Privada de esta Presidencia, para que en nombre 
y representación de la misma pueda autorizar y realizar trámites ante instituciones 
gubernamentales, incluyendo Instituciones Oficiales Autónomas y municipalidades 
relacionados con el mantenimiento de los inmuebles propiedad de la Presidencia de la 
República, sollcltudes de autorización para el aprovechamiento de árboles, permisos de 
operación o funcionamiento, Inspecciones, licencias, entre otros, que se encuentren 
estrictamente vinculados con las actividades propias de cualquier unidad dentro de la 
Presidencia de la República¡ y, ll)·DEROGAR, a partir de esta fecha, el Acuerdo Ej�cutivo 
No. 203

1 
emitido por esta Presidencia el 22 de marzo de 2022. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los seis días del mes de junio de 
dos mil veinticuatro. 
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